RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001769, Ent. N° 6168/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionados con la consulta respecto de la normativa a aplicar para la adquisición de un  bien bajo el régimen de “dación en pago”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/10/11 se formuló consulta por parte del Organismo de una situación que eventualmente podría llegar a generarse referente a la aceptación de un inmueble en carácter de dación en pago, con el cual se estaría amortizando parte de la deuda que mantiene un deudor con la Institución;

2) que ante dicha consulta, el Tribunal se expidió señalando que, ante situaciones hipotéticas que parte de supuestos no determinados, y en tanto dicha operación se concrete efectivamente, y se remitan todos los antecedentes a efectos de que esté en condiciones de evacuar la consulta, este Tribunal no puede pronunciarse, ello sin perjuicio de que se formule la consulta al amparo del Artículo 95 del TOCAF, la que deberá reunir los requisitos exigidos por la Resolución de fecha 30/06/04;

3) que en informe de fecha 10/07/12 el Abogado Asesor del Banco expresa que cabría a su juicio únicamente la posibilidad de adquirir el bien a través de dación en pago en la medida que exista una Resolución fundada del Banco que establezca el destino del bien, de conformidad a lo previsto en el Artículo 22 de la Carta Orgánica del Banco;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución mediante el cual se autoriza a los servicios competentes de la Institución, la adquisición mediante dación en pago del inmueble padrón No. 338 sito en la localidad de San Bautista -12ª Sección Judicial del Departamento de Canelones-, actualmente hipotecado a favor del Banco, a efectos de que el mismo sea destinado a la reubicación de la Sucursal del BROU;                   

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del 30/6/04, el Tribunal de Cuentas, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben formularse por el Jerarca máximo en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios del Organismo consultante, teniendo las consultas  carácter vinculante, de acuerdo con el Artículo 112 del TOCAF 2012;
2) que el Artículo 22 de la Carta Orgánica del BROU (Ley 18716) le permite al Banco adquirir propiedades raíces solo en tres situaciones: 
a) para el funcionamiento del Banco y sus dependencias; 
b) cuando sean producto de operaciones de fideicomisos o crédito de uso y 
c) en pago o garantía de deudas cuyo cobro no se pueda realizar de otro modo. La Asesoría Letrada del Banco consideró que en el caso de que se trata ,solo es aplicable la situación referida en el Literal A);
3) que sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 22 de la Carta Orgánica, para la adquisición de bienes inmuebles la Administración debe efectuar, teniendo en cuenta  el monto estimado según valores de mercado, el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF o invocar en forma fundada alguna de las causales de excepción expresamente establecidas en la citada disposición

ATENTO: a lo expresado;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos señalados en los considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones a su Organismo de origen”.-
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